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vistos, los documentos adjuntos, yl

CONSIDERANDO:

escorar en concordancia con ras porrticas priorizaffi :: g"Jffi.,iiriH:tJt l:r!off1''- 
sarantizar el buen inicio del año

Que, et artícuto 76'de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

i'a¡ plazas vacantes existentes en las instituc¡ones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras dispos¡ciones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma ¡¿tagisterial tiene

, ' por fmalidad permitir la contratación temporal del profesorado en inst¡tuciones educativas pÚblicas de educaciÓn básica y técnico

;._ - n(pO'gpa; es de plazo determinado y procede en elcaso que ex¡sta plaza vacante en las instituciones educativas:

Oue, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

\:--: JiiroceOim¡enlo para las contrataciones de profesores y su renovación en el mafm del contrato de servicio docente en educac¡ón

básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N'30328, ley que establece medidas en materia educat¡va y dicta otras

.' -. disposióiones, con la finat¡dad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educat¡vos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

Humanos, con el visto bueno de las

adjud¡cado y el titular de la entidad, y;

Estando a lo actuado por el comité de contrataciÓn doc€nte / Jefe de Recursos

dependencias correspondientes de la UGEUDRE, el contrato suscr¡to entre el docente

SE RESUELVE:

ARTicuLO 10.- APRoBAR EL CONTRATO, por servic¡os personales segÚn el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuaciÓn se indica:

De conformidad con la Ley N' 280114 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector PÚblico para el Año Fiscal 2023, Ley N"

30328, Ley que-estableóe medidas en materla educativa y dicta otras d¡sposiciones, el Decreto Supremo N' 004-201$ED que

.pr"ú..í ieglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

áirueUa et Rellamento de Organización y Funciones del ¡rinister¡o d9 Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

airoUaOo por eiConierno Regiind y las faóufiades previstas en la Ley 274MLey del Procedimiento Administratjvo General;



I.1, DATOS PERSOMLES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENÍIOAD

sEx0

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

GARCIA VILLALTA XARLA LEETH

D.l{.t. l{'7't077397

FEitEt{[{0

02/f0t1998

A.F.P. IIffEGRA

01t01fi900

coN EsfuDtos PEDAGoGtcos coilcLUrDos

.EDUCACtOt{ FtStCA

FECHA DE AFILlACION

ULO Y/O GMDO

ESPECIALIOAD

DATOS DE LA PLAZA;

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EOUCATIVA

.CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

IúOTIVO DE LA VACANTE

OATOS DEL CONTMTO:

NO OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNAOA LABOML

FASE DE ADJUDICACION

0tr;35 
3

Prim!ri8

SECHURA

20EVE2231 009

PROFESOR. EDUCACIOI¡ FISICA

OFlCl0 Nro 0019&2023.MlNEDU/SPE.0PEP.UPP

OF.N"1O,|7.2023.GRP.DREP-UGEL.S/0 NoDEFOLIOS:69

H.E.N' 857-2()23.AD.RRHH

O€sde el l3/03/2023 ha úe e!31112J2023

18 Horas Pedagóg¡cas

EVALUACIOT{ DE EXPEDIETITES

ARTICULo 2'.. ESTABLECE& conforme al Anexo 1 del D€creto SuprerE N' 00'1-

2021M|NE0U, que coniiene el documento 'Contrato de Servicio Docente', es cáusal de resoluoón del mntralo GJa¡quiera de los motivos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULo 3".- AFÉCTESE a la c¿dena presupuestal corespondiente de acuerdo a¡ Texto

del Clasific¿dor de Gastos, lalmmo lo dispone La Ley N'31638 que aprueba el Presupuesto del S€clor Públim para elAño Fisc€l

ARTíCULO 4'.- NOTIFICAR, la presenle resotucjón a la parle interesada e instancias
adminislrat vas pelinentes para su mnocimienlo y acciones de Ley.

Registrese y comuniquese.

OUVARES CHAND'TVI
DE EDUCACION PIURA
de Educ€ción Piura
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